
OPERADORA BAHIA DE LORETO
OBL091222TP1
Salvatierra Sin Numero−Local 6, Centro, Loreto
Loreto, Baja California Sur Mexico 23880

Factura: S000056084 F. Elaboracion: 2023/03/24 10:53:31

F. Certificacion: 2023/03/24 13:53:29

Folio Fiscal: 1e4ff391−c60a−4fe2−ab9c−8959fecd67bf Ingreso

Cliente:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

INSURGENTES SUR 452, DELEGACION CUAUHTEMOC, ROMA SUR PG6381
CD. DE MEXICO 06760 MEXICO

Regimen Fiscal Receptor: 603 − Personas Morales con Fines no Lucrativos

Metodo Pago: PUE − Pago en una sola exhibicion Lugar Expedicion: 23880

Forma Pago: 28 − Tarjeta de debito

Regimen Fiscal Emisor: 601 − General de Ley Personas Morales

Uso de CFDI: G03 − Gastos en general Exportacion: 01

ClaveProdServ Descripcion Unidad Objeto Impuesto Tipo Tasa/ Cantidad Precio Importe
Impuesto Factor Cuota Unitario

90101500 TASA 16 CONSUMOS E48 02 002 Tasa 0.160000 1.00 282.75 282.75

Moneda: MXN

Subtotal: 282.75
002 − IVA 16%: 45.24
T O T A L: 327.99

( TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 99/100 M.N. )

Leyenda: CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 23/03/23 F−191079

Para efectos fiscales de pago
Este documento es una representacion impresa de un CFDI

Certificado de Sello Digital: 00001000000505652634 Certificado del SAT: 00001000000509846663

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT
||1.1|1e4ff391−c60a−4fe2−ab9c−8959fecd67bf|2023−03− 24T13:53:29|t/teLUX57/LiCKjbtdI/wETxx2GI3vyGvKmSH2
mkP56+7neIMtzB7lTIWMqufa1ATnWalzmqG3+6nyeCRpU4HOvX qGl5j8odw6BD457E/0UQ9VsJCRIuoL8VBcKNIGkEhVQwJ/NoWz
|Nb7FH7WcUZrga38qJVXegEV4E2TG+U3IMHsl/acbDk5RCMLkwd x+xNqkn4etX9hBA/kpLSlLSNwy+Q3T5emnPpO6h6U5Dl64Wyb2
dsk2/cPbtIpgEhz38ziFQQ0j+OCxLhkHJ4Bq8xqf2FnTvRP0gy OgHdTqa45Y/08fLRUyqtsgdzXbUyJOqq7S7u3lrDjf3//kNrvN
|ty7Q==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI
t/teLUX57/LiCKjbtdI/wETxx2GI3vyGvKmSH2mkP56+7neIMt zB7lTIWMqufa1ATnWalzmqG3+6nyeCRpU4HOvXqGl5j8odw6BD
457E/0UQ9VsJCRIuoL8VBcKNIGkEhVQwJ/NoWzNb7FH7WcUZrg a38qJVXegEV4E2TG+U3IMHsl/acbDk5RCMLkwdx+xNqkn4etX9
hBA/kpLSlLSNwy+Q3T5emnPpO6h6U5Dl64Wyb2dsk2/cPbtIpg Ehz38ziFQQ0j+OCxLhkHJ4Bq8xqf2FnTvRP0gyOgHdTqa45Y/0
8fLRUyqtsgdzXbUyJOqq7S7u3lrDjf3//kNrvNty7Q==
Sello del SAT
CuA02uEOiIi4vxmKw/1YZo06c8CZzzBDOo+w+WbZE4VZDuCHrM O6UdYxJtyuYJWqXDf5654yrQUkCcnBx7A0lhWZhdLw/Xleq1vU
/ucgo+vkv6dLEaud671u6oCQUqTxeV44sxmHjZzj4o4Uj+NcTC ViQDtJiVYeZmLKg+6Garz/hWpg+BSlMWn8AsLjLJd3sOAuWmRa
5/YvklOP6yWqG0O7HcZTLE9ZPBXS1VofnwhfS1oYgJ9eFKQsts 7LI/DbFCWgwZPEKjgjcP0smvMeShLqz6y2SvI6lrqg1olEASLe
Tn+w3COp5LEpqpjISHHGN0A/4dK9J5aqIAuhBiHSwQ==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



OPERADORA BAHIA DE LORETO
OBL091222TP1
Salvatierra Sin Numero−Local 6, Centro, Loreto
Loreto, Baja California Sur Mexico 23880

Factura: S000056050 F. Elaboracion: 2023/03/23 09:41:07

F. Certificacion: 2023/03/23 12:41:07

Folio Fiscal: ef2a1db3−b8a8−4cc9−9039−5b62c27b5552 Ingreso

Cliente:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

INSURGENTES SUR 452, DELEGACION CUAUHTEMOC, ROMA SUR PG6381
CD. DE MEXICO 06760 MEXICO

Regimen Fiscal Receptor: 603 − Personas Morales con Fines no Lucrativos

Metodo Pago: PUE − Pago en una sola exhibicion Lugar Expedicion: 23880

Forma Pago: 28 − Tarjeta de debito

Regimen Fiscal Emisor: 601 − General de Ley Personas Morales

Uso de CFDI: G03 − Gastos en general Exportacion: 01

ClaveProdServ Descripcion Unidad Objeto Impuesto Tipo Tasa/ Cantidad Precio Importe
Impuesto Factor Cuota Unitario

90101500 TASA 16 CONSUMOS E48 02 002 Tasa 0.160000 1.00 178.44 178.44

Moneda: MXN

Subtotal: 178.44
Descuento 0.01%: 0.01
Subtotal: 178.43
002 − IVA 16%: 28.55
T O T A L: 206.98

( DOSCIENTOS SEIS PESOS 98/100 M.N. )

Leyenda: CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 22/03/23 F−191041

Para efectos fiscales de pago
Este documento es una representacion impresa de un CFDI

Certificado de Sello Digital: 00001000000505652634 Certificado del SAT: 00001000000509846663

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT
||1.1|ef2a1db3−b8a8−4cc9−9039−5b62c27b5552|2023−03− 23T12:41:07|N7XWxyMnL2NRTni2+WZsaXb4AwH5DVkKIRD8yu
i6dwgnAs+jrvgOTSSjjsxDShgXGE5hvuczFfMy2KQLlRDRvxCJ wboiZ0OdoEfbogpsx6221jtJVy49bCBa3QJ4GHbdJkNPrqY0YK
|EEgRmo+c47I00K31qYIo362J+azftjXxwrfDgjiIHnYVvw1IXH WL/Y9kfIWe+5jBpZXbgjFfh6+UUJRxK/XhC7ovpJkLUwzuNw/h
oAEwQXJNQWUvlRgIGHZIvFvEyjQB99TOK7majbq/NDaKHH+VIs PtnB4HopRHKyd0RgbnyqGhAUSAeZzGl3x7p6b+kk6P8JgPmjFl
|XuaQ==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI
N7XWxyMnL2NRTni2+WZsaXb4AwH5DVkKIRD8yui6dwgnAs+jrv gOTSSjjsxDShgXGE5hvuczFfMy2KQLlRDRvxCJwboiZ0OdoEfb
ogpsx6221jtJVy49bCBa3QJ4GHbdJkNPrqY0YKEEgRmo+c47I0 0K31qYIo362J+azftjXxwrfDgjiIHnYVvw1IXHWL/Y9kfIWe+5
jBpZXbgjFfh6+UUJRxK/XhC7ovpJkLUwzuNw/hoAEwQXJNQWUv lRgIGHZIvFvEyjQB99TOK7majbq/NDaKHH+VIsPtnB4HopRHKy
d0RgbnyqGhAUSAeZzGl3x7p6b+kk6P8JgPmjFlXuaQ==
Sello del SAT
aCgMK1P+3m4gTZURMdqlvsUIFuCGrRE6p3AQNzmmOqqWgYvmlo E7rADpahuUbIFRBxrtno5LptCQ9eiX1sM4N7JAsLjWLKCShwK/
RRy725xuVzzTdUdnVxQCKF0RuvAsH7xyloVuk8ulVI5bPJQQcz UCf/ENnJuAL5EMAvSvqJaAr3gJufAP7qJgoXbOLpVLyurzao/8
xoTqNyC5RyPY5f5BcYYcFPRgVkuLOTQ7O7KXa7A6eRP0hbGA3l 4+y1yjViZblbfcp5Q2CAtXPc6Fhp2H97k2QTznfIem+Aiv9pO9
HUhr7jvTHhS6WA/pSWJazyDGY2f+bUIE2plqY01pZg==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



GRUPO SALVATIERRA DE BAJA CALIFORNIA SUR

RFC: GSB930114QP8

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23880
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 18289
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 23/3/2023 19:50:29
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: INSURGENTES SUR No. 452 Régimen fiscal: 601

General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto / Descripción Valor Unitario Importe

 2.00 SERVICIOS
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐ 
Hoteles HOSPEDAJE 500.00 1,000.00

Importe con letra
Subtotal 1,000.00MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.
I.S.H. 40.00

IVA 160.00

Total 1,200.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000500531382
60062DEF‐472D‐41DA‐8CF4‐87F9E14DA085
00001000000505142236
Marzo 23 2023 ‐ 20:50:32

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
TMJQrA4FqMMd+za5jxzkPL5ucgFAWDvSn3o/UoT9X9Cy7DM++lM3Bu7SNd/h8a+nrtNzf6kYPUkNgaBKlCQw6O
gmBLWq43nEmzSKdKxWw7YZXm7L0ihVod2ndWJme1EmbRLUHQw9ZBK+giVn4oN3SxwSoUK0e+3hpLoE4nkD3ABs
xJDPtC7d8QGPxUm93VTenO8lDQjKSq1wf6ctjZAqAvpv1i9nlVes6BoxkEyxClctXbcZ4U//Xj6QgbCDLa76V2
TFVts0eONEV3ZL5GeKCagmBUcHBM4CwwnxZomG1Mw4NG9rS3xtM0sWeQdRq4fwOOSsdLMc3/9i5T6u5NZAsg==

Sello del SAT
kMwd8ck/o1+4UeRL8jRL1bbBmQ7B0kIuQe3Qd0ZqNBQiEKaOC7VG4301cY70nLZs8X0wI7h/qsRo5giE
9WkIvrhlWS+mEzyPRqzz7YVpUr5B3ZlqvUpiQ5umQRMQbSIjzY1YkFLXr0Y3L1Sne0Actn+2mh5b8BiA
wDI1eNYQvJBcuACmWGKuKVVKwxCqucKF96qwuVxSUWekFIoA4y6Wq3A+JRKaOcPLOJzQByYFMUJHvg1Z
Ex5S2KI24jfitrgFcVwYxWZpHZVq/cD4Da5t5dKZopZq/VbSjIbHixI1cV8huo7DYxzsRXwzp6BJjsKu
vJE9JINTU5Ra88hjGHsGkA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|60062DEF‐472D‐41DA‐8CF4‐87F9E14DA085|2023‐03‐23T20:50:32|MAS0810247C0|TMJQ
rA4FqMMd+za5jxzkPL5ucgFAWDvSn3o/UoT9X9Cy7DM++lM3Bu7SNd/h8a+nrtNzf6kYPUkNgaBKlCQw
6OgmBLWq43nEmzSKdKxWw7YZXm7L0ihVod2ndWJme1EmbRLUHQw9ZBK+giVn4oN3SxwSoUK0e+3hpLoE
4nkD3ABsxJDPtC7d8QGPxUm93VTenO8lDQjKSq1wf6ctjZAqAvpv1i9nlVes6BoxkEyxClctXbcZ4U//
Xj6QgbCDLa76V2TFVts0eONEV3ZL5GeKCagmBUcHBM4CwwnxZomG1Mw4NG9rS3xtM0sWeQdRq4fwOOSs
dLMc3/9i5T6u5NZAsg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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